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1. Introducción
Los Estados Financieros de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de

Morelos, proveen de información financiera a la ciudadanía y al Congreso del Estado, así como también a

otros usuarios como el Consejo Estatal de Armonización Contable.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros

más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la

elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

2. Panorama Económico y Financiero
El Presupuesto destinado a la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de

Morelos fue publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5687 del 20 de marzo de 2019, en

lasegunda sección del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del

primero de enero al 31 de diciembre de 2019 por un importe de $18,500,000.00 (Dieciocho millones quinientos

mil pesos 00/100 M.N.).

Dicho recurso será utilizado en las distintas áreas de la Entidad con el objeto de cumplir su labor de

fiscalización.

3. Autorización e Historia
El Órgano de Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, ha atravesado a partir de su creación en

el año 2003, por diversos cambios estructurales. En 2003 nació a la vida jurídica como Auditoría Superior

Gubernamental y por mandato de la reforma constitucional al artículo 116 fracción II, de la Constitución

Federal, fue sustituida por la Auditoría Superior de Fiscalización en julio de 2008.

Posteriormente, mediante la publicación de la Ley de Auditoría y Fiscalización del Estado de Morelos en el

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5286 del 13 de mayo de 2015 se dio origen a la Entidad Superior

de Auditoría y Fiscalización dotándola de una nueva estructura que le permitiera tener autonomía técnica y de

gestión, extinguiéndose la Auditoría Superior de Fiscalización después de 7 años de funcionamiento.

Con la entrada en vigor de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de Julio de 2016, se originó también el Sistema Nacional de Fiscalización cuyo objeto

es generar acciones y mecanismos de coordinación entre los integrantes de la Auditoría Superior de la

Federación, la Secretaría de la Función Pública, las entidades de fiscalización superior locales y las

secretarías o instancias encargadas del control interno en las entidades federativas y, de esta manera,

promover el intercambio de información, ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la

fiscalización de los recursos públicos.
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Derivado de lo anterior, el 19 de abril de 2017 se publicó la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de

Morelos en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5490 y con ello, se presentaron diversas iniciativas

de leyes que pusieron en marcha el Sistema Estatal Anticorrupción, entre las que destaca la Ley de

Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de Morelos.

Actualmente, la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, se rige por

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos publicada en el periódico oficial “Tierra

y Libertad” número 5514 el 19 de julio de 2017 mediante decreto número dos mil ciento noventa y tres.

4. Organización y Objeto Social

a) Objeto social.

La Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Morelos, es el órgano técnico de fiscalización,

auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, con autonomía técnica y de gestión  cuya misión

consiste en transparentar la fiscalización de las cuentas públicas de los Poderes del Estado, Ayuntamientos,

Organismos Centralizados y Descentralizados, así como Órganos declarados Constitucionalmente

Autónomos, y en general, todo Organismos Público que reciba o haya recibido, administrado, ejerza o disfrute

de recursos públicos bajo cualquier concepto.

b) Principal actividad.

Fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal del año anterior conforme a los principios de legalidad,

transparencia, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y publicidad de la información.

c) Ejercicio fiscal.

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019

d) Régimen jurídico.

El marco normativo que rige a la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de

Morelos es el siguiente:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos.

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos.

 Reglamento de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos.

 Lineamientos Técnicos y Criterios de Auditoría de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del

Congreso del Estado de Morelos.
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e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o

retener.

En términos de lo dispuesto en el Titulo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, la Entidad

Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos no es contribuyente del Impuesto

Sobre la Renta y solo tiene las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que

reúna los requisitos fiscales, conforme a la Ley en la materia.

f) Estructura organizacional básica.

De acuerdo al artículo 85 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, la ESAF

contará con la estructura orgánica basada en el presupuesto aprobado de acuerdo con su Ley, de la siguiente

forma:

 Auditoría Especial de la Hacienda Pública Estatal;

 Auditoría Especial de la Hacienda Pública Municipal;

 Auditoría Especial de Organismos Públicos;

 Auditoría Especial de Organismos Públicos;

 Dirección General Jurídica;

 Dirección General de Capacitación;

 Dirección General de Administración.

Las Auditorías Especiales y las Direcciones Generales contarán con las Direcciones de Área, necesarias para

el cumplimiento de sus funciones.

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.

La Entidad no cuenta con Fideicomisos, mandatos y análogos.

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros
La presentación de la información presupuestaria, contable y patrimonial se sustenta en los artículos 46 y

47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el Capítulo VII de los Estados e Informes

Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal emitidos por el CONAC.

Para la depreciación de los activos fijos se utilizaron los parámetros de vida útil emitidos el CONAC el 15

de agosto de 2012.

El registro y reconocimiento de las operaciones se sustenta en los Postulados Básicos de Contabilidad

Gubernamental emitidos por el CONAC.

6. Políticas de Contabilidad Significativas
La entidad no ha realizado depuración y/o reclasificación de saldos.
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7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
La entidad no ha realizado operaciones en moneda extranjera.

8. Reporte Analítico del Activo
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos

de activos.

Concepto
Añosde
vidaútil
anual

% de

depreciación

Muebles de oficina y estantería 10 10

Muebles, excepto de oficina y estantería 10 10

Equipo de cómputo y de tecnologías de la
información

3 33.30

Otros mobiliarios y equipos de administración 10 10

Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.30

Automóviles y Equipo Terrestre 5 20

Equipos de generación eléctrica, aparatos y
accesorios eléctricos

10 10

Herramientas y máquinas-herramienta 10 10

Licencias informáticas e intelectuales 1 100

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
La entidad no administró fideicomisos, mandatos y análogos.

10. Reporte de la Recaudación
Los ingresos de la ESAF provienen de transferencias del Gobierno Estatal, conforme al presupuesto

autorizado en cada ejercicio fiscal. Adicionalmente, la ESAF puede generar recursos provenientes de la

venta de bienes obsoletos y cursos de capacitación.

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
A la fecha, la entidad no ha solicitado ningún crédito.
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12. Calificaciones otorgadas
La entidad no cuenta con deuda pública, por lo tanto, no ha solicitado calificación crediticia.

13. Proceso de Mejora
Dentro de las políticas de control interno se tiene establecido tener factibilidad de pago en virtud de

que los pasivos se provisionaron con cargo al presupuesto del ejercicio del año en que se originaron.

14. Información por Segmentos
La entidad no presenta información por segmentos por tener pocas operaciones de registro durante el

periodo.

15. Eventos Posteriores al Cierre
No existen operaciones registradas con posterioridad al cierre presupuestal.

16. Partes Relacionadas
Se manifiesta que en el caso de la Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del Congreso del

estado de Morelos no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la

toma de decisiones financieras y operativas.

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son

razonablemente correctos y son responsabilidad de la Dirección General de Administración”.
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